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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 52 a 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

14 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

06 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Puntos constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Disminuir de 200 a 100 el número de diputados por el principio de representación proporcional. Disminuir el umbral de máxima 

representación (número máximo de diputados que algún partido puede tener por ambos principios), pasando de 300 a 200  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 

tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 

propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, la corrección de la palabra “cicunscripcional” en el texto legal 

propuesto para el artículo 52. 

�  De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 
preceptos cuyo texto se desea mantener. 

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

�  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 

diputados electos según el principio de votación mayoritaria 

relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 

y 200 diputados que serán electos según el principio de 

representación proporcional, mediante el Sistema de Listas 

Regionales, votadas en circunscripcionales plurinominales. 

 
Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos 

electorales uninominales será la que resulte de dividir la población 

total del país entre los distritos señalados. La distribución de los 

distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se 

hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin 

que en ningún caso la representación de un Estado pueda ser menor 

de dos diputados de mayoría. 

Para la elección de los 200 diputados según el principio de 

representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se 

constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en 

el país. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación 

territorial de estas circunscripciones. 

 

Decreto que reforma los artículos 52, 53, párrafo segundo, y 54, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Único. Se reforman los artículos 52, 53, párrafo segundo, y 54, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 

diputados electos según el principio de votación mayoritaria 

relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 

y 100 diputados que serán electos según el principio de 

representación proporcional, mediante el sistema de listas 

regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 

 
Artículo 53. ... 
 

 

 

 

 

 

Para la elección de los 100 diputados según el principio de 

representación proporcional y el sistema de listas regionales, se 

constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en 

el país. La ley determinará la forma de establecer la demarcación 

territorial de estas circunscripciones. 

 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio de 

representación proporcional y el sistema de asignación por listas 

regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la 

ley: 

I.  Un partido político, para obtener el registro de sus listas 

regionales, deberá acreditar que participa con candidatos a 

diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos distritos 

uninominales; 

II.  Todo partido político que alcance por lo menos el tres por 
ciento del total de la votación válida emitida para las listas 

regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho 
a que le sean atribuidos diputados según el principio de 

representación proporcional; 

III.  Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, 

independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría 

relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados 

por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su 

votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 

regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. 

En la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en 

las listas correspondientes. 

IV.  Ningún partido político podrá contar con más de 300 

diputados por ambos principios. 

V.  En ningún caso, un partido político podrá contar con un 

número de diputados por ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al 

partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, 

obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a 

la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho 

por ciento; y 

Artículo 54. La elección de los 100 diputados según el principio de 

representación proporcional y el sistema de asignación por listas 

regionales se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la 

ley: 

I. a III. ... 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 200 diputados 

por ambos principios. 

V. ... 
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VI.  En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y 

V anteriores, las diputaciones de representación proporcional que 

resten después de asignar las que correspondan al partido político 

que se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se 

adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello en 

cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción 

directa con las respectivas votaciones nacionales efectivas de estos 

últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos. 

 

MRL 


